
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
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Cel. 3228403099 
   

20 de abril de 2023 

 
Proceso No. 2023-00084 

 
Auto civil No. 0315 
 
Computado el término concedido en auto precedente y revisadas las diligencias 
resulta que, obra escrito de subsanación del proceso de la referencia, pero en el 
mismo no se subsanó en su totalidad los defectos que adolecía, por tal motivo, 
se rechaza la demanda, de conformidad con lo normado en el artículo 90 del 
C.G. del P. 

 
-. Si bien es cierto, la abogada de la parte solicitante dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 09 de marzo de 2023, también lo es que, a la fecha 
quien pretendía la prueba extraprocesal el Sr. Víctor Julio Gómez Reyes, 
falleció el día 10 de marzo de 2023, de conformidad con lo manifestado por su 

apoderada. 
 
Por ende, dicha solicitud pierde su objeto, lo anterior por cuanto a quien le 

interesaban las resultas de dicha prueba falleció antes de darse inicio al 
trámite a que hubiere lugar en el presente asunto. 

 
-. Niéguese la solicitud de acumulación de demandas, por cuanto la prueba 
anticipada no es una demanda en los términos del artículo 82 del C.G.P ni 

mucho menos un proceso, por lo que, surge improcedente dar aplicación a lo 
normado en el artículo 148, pues la posibilidad de acumular una demanda de 
pertenencia a una solicitud de prueba anticipada no está allí prevista.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a la 
dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 012, 

HOY 21 DE ABRIL DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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